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PRESENTE

Por medio del presente me permito hacer de su conocimiento que con base en el resultado de la visita de
auditoría llevada a cabo a la cuenta pública ordenada mediante oficio 243912016 de fecha 04 de mayo de
2016, practicada del 09 al 13 de mayo de 2016, en ese Ayuntamiento del que dignamente forma parte, por el
periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2015, se detectaron observaciones, de las que

se adjunta el pliego de observac¡ones foliado del 1 al 7, pa? que proceda a efectuar las aclaraciones
pertinentes presentando la documentación que en el mismo se solicita.

Atento a lo establecido en los artículos 35 fracción lV, 35-Bis de la Constitución Política, 52 y 53 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo, 222 al 228 y del 233 al 235 de la Ley de Hacienda Municipal, 66 y 67 de la

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, asÍ como los artículos 21 fracciones Vlll y Xlll, 34

fraccionesXll yXVll,61 ,62,71 y72de laLeydeFiscalizaciónSuperioryAuditoríaPúblicadel Estadode
Jalisco y sus Municipios, 8 fracciones Vl y X del Reglamento lnterno de la Auditoría Superior del Estado de
Jalisco, todos los ordenamientos anteriormente señalados del Estado de Jalisco, se le otorga un plazo de 30
(treinta) días naturales, contados a partir de la recepción del presente oficio, para que dé contestaciÓn al
pliego de observaciones notificado y haga entrega de toda aquella documentación que se le solicita, o que a
su juicio considere suficiente para el desahogo de las referidas observaciones, apercibido de que en caso de
no hacerlo se presumirán ciertos los conceptos observados.

Cabe señalar, que toda la documentación que se aporte dentro del proecdimiento de aclaraciÓn, deberá
hacerse llegar a través de la oficialía de partes de este órgano técnico, mediante oficio en el cual se precisen
y relacionen cada uno de los documentos que se acompañen, indicando a qué número del pliego de
observaciones corresponde.

Es importante resaltar, que por el incumplimiento de esta obligación, incurrirá en responsabilidad en materia
de rendición de cuentas de conformidad a lo establecido dentro del artículo 90 fracciones ll y lll de la Ley de
Fiscalización Superior y AuditorÍa Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y se hará acreedor a las

sanciones previstas por el numeral 92 del ordenamiento legal antes c¡tado, por lo que, solicito de usted se
sirva darle atención al presente oficio.

Finalmente le informo, que la documentación soporte de las observaciones que se le formulan se encuentra a

su disposición, en las oficinas de la AuditorÍa Superior del Estado de Jalisco, ubicadas en la Avenida Niños
Héroes número 2409, Colonia Moderna, C.P.,t4190, Guadalajara, Jalisco, con un horario de 9:00 a 15:00
horas y recepción de documentos en oficialía de partes, de 9:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes.
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Lic. María Teresa Arellano Pad¡lla.- Espec¡al de Cumpl¡miento Financiero ASEJ.- Presente.
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L.C.P. Salvador Sánchez
términos se indican.- Presente.

r)
=

*
(,

\9r

c.c.p.
c.c.p.

c.c.p.

RE

,."ü"a

Director de AuditorÍa a Munic¡p¡os ASEJ.- Para su atención en los

Despacho del Aud¡tor Superior del Estado de Jalisco.

AV NIÑOS HÉROES NO. 2409

COL, MODERNA CP 44190

GUADALAJARA, JALISCO. MÉXICO

TEL (33) 3679 4500
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H
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Se formula ei presente pliego de observaciones que emite el Auditor Superior dei Estado de Jalisco ai C.P.A. Carlos Márquez Ávila, Encargado de la Hacienda Municipal ciel H. Ayuntamiento de Colotlán,

Supeño¡ y Aud ona PúbliE dél Esládo de Jelisco y sus MunicipioG, 223 y 224 dé lá Ley de Háciéñda Muni¿ipal del EsLdo de Jalisco.

'ABLE: 5129-800-00

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN

En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de Colotlán, isco:
a la nomativa aplicable, se analizó la siguiente documentación: OrCen de pago No. C'167234 de
fecna 12 de noviembre del 2015, por la cantidad de $18,000.00, a favor de Alicia Trujillo Márquez
por concepto de "Pago por llantas para moto conformadora" anexando póliza contable, póliza
de cheque y ccmprobante con requisitos fiscales expedidos por el proveedor antes mencionado.

No obstante que la autoridad municlpal presentó la documentación antes descrita procede realizar
esta observación, en virtud de que no aportó los sigu¡entes documentos; bitácora de
mantenimiento de la instalación de las llantas, alta en el patrimonic municipai de los vehículcs a
los que renovaron las llantas, así como copia certificada de cotizaciones; incumpliendo con lo
establecido en los artículos 37 fracción Xlll, 67 fracción I de la Ley dei Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 205 fracción lV Ce la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco y 52 penúltimo párrafo de la Ley de Fiscafización Superior y
Auditcría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

No. 2

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN

En la revisión cuenta de Jalisco; de confor,.n idad
a la normativa aplicable, se analizó la siguiente documentación: órdenes de pago No. C 167212 y
C167276 de fecha 19 de noviembre y 03 de diciembre de 2015 respectivamente, por la cantidad
de $ 20,000.00, y 18,96061, a favor de EPS Publicidad S. de R.L. de C.V., por concepto de
"Anticipo por la elaboración de camisas y blusas para personal y pago por elaboración de
camisas y blusas para personal" anexando traspaso bancario con folio 191115 y 031215, a
favor de EPS Publicidad S. de R.L. de C.V., y la factura expedida por este mismo proveedcr.

No obstante que la autor¡dad municipal presentó la documentación antes descrita se procede a
realizar la observación en virtud de que no adjuntó los siguientes documentos; acta de
Ayuntamiento donde se auloriza el a EPS Publicidad S. de R.L. de C.V, instrumentos

FOLIO No. 242 A.L245

Esta hoja forma parte del pl¡ego de observaciones del
H. Ayuntamiento de Colotlán, Jal¡s?i. A
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IMPORTE

el objeto de continuar su estudio y aclaración, es necesario remitir a este
órgano técnico profesional y especializado, los documentos o ¡nstrumentos que
permitan justificar el monto observado; con fundamento en los artículos 21
fracciones V, Vl y Vlll y 34 fracción Xll de la Ley de Fiscalización Superior y
Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 224, 227 y 233 de la
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco; para recabar los elementos y
proporcionar la información que a continuación se señala:

. Copia certificada de por lo menos tres cotizaciones.

. Copia certificada de bitácora de mantenimiento en la que se pueda
verificar los vehÍculos a los que se les renovaron las llantas.

. Copia certificada de alta en el patrimonio de los vehículos a los que se
les renovaron las llantas.

. En caso de no proporcionar la documentación solicitada, el ente
deberá reintegrar el monto observado presentando copia certificada
de recibo oficial, ficha de depósito y estado de cuenta, donde se
refleje dicho reintegro.

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 60 fracciones l, lll, lV, V y Vll de la
Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 225 y 226 de la Ley de Hacienda Municipal, 47 ¡racción Xl, 67
frarción I y 80 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal,
ambas del Estado de Jalisco.

$18,000.00

ACLARATORIA
Y REQUERIMIENTO DE

CUENTA MES: NOVIEMBRE-DICIEMBRE

ACLARATORIA

o.

IMPORTE

órgano técn¡co profesional y especializado, los documentos o ¡nstrumentos que
permitan justificar el monto observado: con fundamento en los artÍculos 21
fracciones V, Vl y Vlll y 34 fracción Xll de la Ley de Fiscalización Supericr y
Auditoría Públ¡ca del Estado de Jalisco y sus Municipios, 224, 227 y 233 de la
Ley de Hacienda Municipai del Estado de Jalisco; para recabar los elementos y
proporcionar la información que a continuación se señala:

Copia certificada de acta de Ayuntamiento donde se autoriza el pago a
EPS PublicidaC S. de R.L. de C.V.

$38,960.61

en los ue se

Con el objeto de continuar su estudio y es necesario rem¡t¡r a este
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ffiA§8.' DIRECCIÓN DE AUDITORíA A MUNICIPIOS

AI]DTToRÍASUPERToRDELESTADoDETALTSC0 PL¡EGo DE OBSERVACIONES
PODER LEG¡SLATIVO

MUNICIPIO DE COLOTLÁN, JALISCO
PER¡ODO QUE COMPRENDE DEL 01 DE OCTUBRE AL 31 DE DIC1EMBRE
EiERCtCtO FTSCAL 2015

establecen derechos y obligaciones, debidan¡ente
partes que ¡nterv¡enen.
Copia certificada de por lo menos tres cotizaciones.

o por las

Copia Certificada de l¡stado de las personas beneficiadas
debidamente firmada de recibido.
En caso de no proporcionar la documentación solicitada, el ente
deberá reintegrar el monto observado presentando copia certificada
de recibo oficial, ficha de depósito y estado de cuenta, donde se
refleje dicho reintegro.

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 60 fracciones l, lll, lV, V y Vll de la
Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 225 y 226 de la Ley de Hacienda Municipal, 47 fracción Xl, 67
fracción I y 80 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal.
ambas del Estado de Jalisco.

Y REQUERIMIENÍO DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN
ACLARATORIA

Con el objeto de cont¡nuar su estudio y aclarabión, es remitir a este
órgano técnico profesional y especializado, los documentos o instrumentos que
permitan justificar el monto observado; con fundamento en los artículos 21
fracciones V, Vl y Vill y 34 fracción Xll de la Ley de Fiscalización Superior y
Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 224,227 y 233 de la
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco; para recabar los elementos y
propcrcionar la información que a continuación se señala:

Copia certificada de acta de Ayuntamiento donde se apruebe la
compra de material eléctrico.
Copias certificadas de las cotizaciones, con las que se demuestre que
fueron las mejores opciones de compra.
Copia certificada de las entradas y salida de almaén del material
eléctrico.
Copia certificada de la documentación que acredite el destino tinal del
material.
En caso de no proporcionar la documentación solicitada, reintegrar el
monto observado, entregar copia ccrtificada del recibo oficial, ficha de
depósito y estado de cuenta bancario, en el cual se refleje el reintegro.

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 60 fracciones l, lll, lV, V y Vll de la
Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 225 y 226 de la Ley de Hacienda Municipal, 47 fracción Xl, 67
fracción I y 80 de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal,
ambas del Estado de Jalisco

fracción lV de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y 52 penúltimo párrafo de la Ley
de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios.

OBSERVAC No.3 CUENTA 51

DESCRIPCóN DE LA OBSERVACIÓN

revisión efectuada a la cuenta pública
a la normativa aplicable, se analizó la siguiente documentación: orCen de pago No. C 167295 de
fecha 23 de diciembre de 2015, por la cantidad de $ 304,595.68, a favor del C. Ramón Alonso
Carrillo Sancjoval por concepto de "Pago por diversos niateriales eléctricos para
mantenimiento y mejoramiento de alumbrado público" anexando traspaso bancario con folio
6272, a favor de Ramón Alonso Carrillo Sandoval y la factura expedida por este mismo proveedor,
así como oflcio No.4676/2014 donde contiene la certificación ciel acta de ayuntamiento 26 donde
se aprueba la ayuda al jardín de niños y escuela primaria lomas de la cruz para que cuenten con
alumbrado público por un monto de $12,012.00.

No obstante que la Autoridad Municipal presentó la documentación antes descrita, procede
realizar ia observación por faita de comprcbación y .iustificación, en virtud de que no aportó los
documentos que a continuación se enuncian: acta de Ayuntamiento doncje se apruebe la compra
de material eléctrico, cotizaciones, con las que se demuestre que fueron las mejores opciones de
compra, entradas y sal¡da de almaén del material eléctrico y documentación que acredite el
destino final del material; incumpliendo lo establecido en los artículos 33, 37 fracción Xlll y 67
fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 205
fracción lV de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y 52 penúltimo párrafo de la Ley
de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

IMPORTE

$304,s95.68

Esta hoja lorma paÉe del pliego de observaciones del
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ffiA§E.' DIRECCIÓN DE AUDITORíA A MUNIC¡PIOS

AUOIÍORh §UFERION f;Tt ESTÁ.DO DE JALISCO

PODER LTGISI.ATIVO PLiEGO DE OBSERVACIONES

MUNICIPIO DE COLOTLÁN, JALISCO
PERÍODO QUE COMPRENDE DEL 01 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE
EJERC|CtO FTSCAL 20-'r5

fecha 28 de diciembre de 2015, por la cantidad de $ 45,500.00, a favor del C. Ramón Alonso
Carrillo Sandoval por concepto de "Pago por transformador para alumbrado público'
anexando traspaso bancario con folio 281215, a favor de Ranión Alonso Carrillo Sandoval y la
factura expedida por este mismo proveedor.

No obstante que la Autoridad Mun¡c¡pal presentó la documentacién antes descrita, procede
realiza¡ la observación por falta de comprobación y ¡ustificación, en virtud de que no aportó los
documentos que a continuación se enuncian: acta de Ayuntamiento donde se apruebe la compra
del transformador, cotizaciones, con las que se demuestre que fueron las mejores opciones de
compra, certificada de alta en el patr¡monio municipal con su número de registro, y resguardo del
bien adquirido y Memoria fotográfica; incumpliendo lo estabiecido en los artículos 33, 37 fracción
Xlll y 67 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco, 205 fracción lV de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y 52 penúltimo
párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

$45,s00.00

No.5 A ABLE: 5l FOLIO No. VARIOS

Y REQUERIMIENTO DE Y/O
ACLARATORIA

Con el objeto de continuar su estudio y aclaración, es necesaiio
órgano técnico profesional y especial¡zado, los documentos I ¡nstrumentos que
permitan justificar el monto observado; con fundamento en los artículos 21

fracciones V, Vl y Vlll y 34 fracción Xll de la Ley de Fiscalización Superior y
Auditcría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 224, 22'? y 233 de la
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco; para recabar los elementos y
proporcionar la información que a continuación se señala:

Copia certificada de acta de Ayuntamiento donde se apruebe la
compra del transformador.
Copias certificadas de las cotizaciones, con las que se demuestre que
fueron las mejores opciones de compra.
Copia certificada de alta en el patrimonio municipal con su número de
reg¡stro, y resguardo del bien adquirido.
Memoria fotográfica.
En caso cie no proporcionar la documentación solicitada, reintegrar e¡

monto observado, entregar copia certificada del recibo oficial, ficha de
depósito y estado de cuenta bancar¡o, en el cual se refleje el re¡ntegro.

Lo anterior en cumplimiento a los articulos 60 fracciones l, lll, lV, V y Vll de la
Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sLts

Municipios, 182,225 y 226 de la Ley de Hacienda Municipal, 47 fracción Xl, 67
fracción I y 80 de la Ley del Gobierno y la Administrac¡ón Pública Municipal,
ambas del Estado de Jalisco.

RIMIENTO DE
ACLARATORIA

Con el objeto de uar su estudio y aclaración, es necesario remit¡r a este
órgano técnico profesional y espec¡alizado, los documentos o instrumentos que
permitan justificar el monto observado; con fundamento en los artículos 2'1

fracciones V, Vl y Vlll y 34 fracción Xll de la Ley de Fiscalización Supericr y
Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 224, 227 y 233 de la
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco; para recabar los elementos y
proporcionar la información que a continuación se señala:

Aclarar y justificar legalmente el pago de dichos conceptos.
Reintegrar el monto observado presentando cop¡a cert¡ficada del
recibo ofic¡al del ¡ngreso, f¡cha
bancario.

depósito y estado de cuenta

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN

En la revisión efectuada a la cuenta pública del Ayuntamiento de Colotlán, Jalisco, ias órdenes de
pago señaladas en el cuadro ai final del texto, expedida en favo¡'de la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público, por el concepto de: "Penas, multas accesorios y actualizaciones". Anexan
pólizas contables, acuses de recibo de las declaraciones provisionales o definitivas de impuestos
federales así como la determinación del pago R12 retenc¡ones por salarios.

No obstante que la autoridad municipal presentó la documentación antes descrita, procede
realizar la observación, en virtud de que no aportó los documentos que a continuación se
enuncian: aclarar o justificar dichos pagos y/o reintegrar e! pago de actualizaciones, recargos y
gastos de ejecución por no presentar los pagos en el tienrpo correspondiente; incumpliendo lo
establecido en los artículos 37 fracción Xlll y 67 fracción I de la Ley del Gobiemo y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 205 fracción lV de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco y 52 penúltimo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y
Auditoría Pública del Estado de Jahsco y sus Municipios.

IMPORTE

s302,548.00

Esta hoja forma parte del pliego de observaciones del
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